
La adopción se origina cuando el adoptante incorpora al adoptado 
a su familia, sin que haya parentesco biológico; con ello surgen de
re chos y obligaciones como los existentes en la relación filial. En 
este número 11 de los Temas Selectos de Derecho Familiar se analiza 
la figura en cuestión, con múltiples referencias jurisprudenciales, 
doctrinales, legislativas y de normativa internacional.
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